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Accidente De Trabajo Prestaciones Dinerarias Incapacidad Total Actualizacion
Motivacion Recurso Extraordinario Federal

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                                                                 Buenos Aires, 25 de junio de 2020     

Vistos los autos: "Bauer, Rubén Alberto c/ Asociart SA ART s/ acción de amparo".      Considerando:      1°) Que son hechos no

controvertidos en esta causa (1) que en agosto de 2006 el actor sufrió un infortunio laboral, (2) que la aseguradora de riesgos del

trabajo (ART) se hizo cargo del siniestro y le otorgó las prestaciones en especie previstas en la ley 24.557 hasta que en junio de 2013

se determinó que padecía una incapacidad total permanente, y (3) que al mes siguiente la aseguradora le comunicó que de acuerdo

con las disposiciones de dicha ley que estaban vigentes a la fecha del siniestro le correspondía percibir prestaciones dinerarias por un

total de $ 78.139 (la prestación por incapacidad total del art. 15, inc. 2, cuya tarifa arrojaba un valor de $ 38.139, y la prestación

complementaria de $ 40.000 del art. 11, inc. 4, ap. b).      Ello dio lugar a la demanda de autos en la que el reclamante solicitó que se

tuvieran en cuenta los incrementos de las tarifas legales ulteriormente dispuestos por el decreto 1694/2009 (un mínimo de $ 180.000

para la prestación por incapacidad total y la suma de $ 100.000 para la prestación complementaria) . También solicitó que a estos

importes se los reajustara mediante el índice RIPTE (Remuneraciones Imponibles Promedio de los Trabajadores Estables)

invocando, a tal fin, las disposiciones del art. 17, inc. 6, de la ley 26.773.      El fallo de primera instancia (fs. 70/77) hizo lugar al

reclamo de aplicación retroactiva del decreto 1694/2009 basándose en argumentos de índole constitucional. Y también al de reajuste

mediante el índice RIPTE; en este último caso, por entender que la norma del art. 17, inc. 6, de la ley 26.773 contemplaba una

actualización general que abarcaba no solo las contingencias futuras sino también cualquier prestación adeudada con anterioridad a

la fecha de su entrada en vigencia (octubre de 2012).      2°) Que, finalmente, la Sala IV de la Cámara Nacional de Apelaciones del

Trabajo (fs. 101/104) confirmó la sentencia de grado anterior en ambos aspectos.      Para así decidir, tuvo en cuenta, por un lado,

que las objeciones a la aplicación retroactiva del decreto 1694/2009 debían desestimarse porque, en lo atinente a este punto, la

demandada no efectuaba una crítica concreta y razonada de los fundamentos del fallo de primera instancia.      En cuanto a la

restante cuestión, la cámara admitió que era cierto que, tal como lo afirmaba la aseguradora, la actualización mediante el RIPTE

prevista en el citado art. 17, inc. 6, no regía para las contingencias anteriores a la entrada en vigencia de la ley 26.773.      No

obstante ello, sostuvo que no podía soslayarse que: a) si bien "el actor sufrió un accidente en el año 2006, recién en año 2 013 la

ART le hace saber el monto que se le adeuda, calculado sobre el salario que percibía el dependiente siete años atrás, [que] en función

de la norma vigente a la fecha del infortunio... [es] de $ 38.139 más el pago único de $ 40.000?, b) "así las cosas, ...corresponde

declarar la invalidez constitucional del art. 15, apartado 2, y 11, inc. 4, de la ley 24.557 vigente a la fecha del infortunio...pues el

mísero resarcimiento por el grave daño en la salud sufrido...implica una afectación concreta al derecho del dependiente a una

reparación adecuada"; y c) "al respecto, cabe recordar el Alto Tribunal en autos 'Lucca de Hoz' [Fallos: 333:1433], ha sostenido que

para juzgar la validez constitucional del sistema de cálculo previsto en el apartado 2 del artículo 15 'debió evaluarse si la

indemnización consagraba una reparación equitativa, o sea, que resguarde el sentido reparador en concreto'".      Con apoyo en esas

consideraciones, la alzada estimó que, "tomando como punto de partida los montos derivados del decreto..." 1694/09..."por las

razones procesales mencionadas..., resulta razonable para determinar la cuantía del presente crédito...que se tome como pauta la

readecuación prevista en la ley 26.773, no porque...dicha disposición resulte aplicable en la especie sino teniendo en cuenta que [la

actualización que la ley 26.773 contempla] resulta un parámetro razonable, una pauta objetiva que permite arribar a un resarcimiento

adecuado".      3°) Que contra el pronunciamiento de la cámara la demandada dedujo el recurso extraordinario (fs. 113/125) que fue

concedido a fs. 138.      En la apelación federal la recurrente alega que para efectuar esa declaración de inconstitucionalidad el a quo

se apoyó en una argumentación insuficiente y contradictoria que perdió de vista las concretas circunstancias del caso llevado a su

conocimiento, e, incluso, parecería no haber advertido que las prestaciones de la ley 24.557 reclamadas en autos no tenían por objeto

otorgar una reparación plena de daños como la prevista en el Código Civil.      4°) Que, en efecto, para declarar la

inconstitucionalidad de los arts. 15, apartado 2, y 11, inc. 4, de la ley 24.557, lo que dio lugar a que se ordenara el reajuste del capital

de condena mediante el índice RIPTE, la cámara se limitó a señalar el ínfimo monto ($ 78.139) que arrojaban las tarifas resarcitorias

que estaban vigentes a la fecha del infortunio. Pero tal consideración perdió de vista que no era ese el importe de la condena ya que,

en una consideración previa el a quo había declarado firme la decisión de primera instancia de atenerse al incremento de esas tarifas

legales dispuesto por el decreto 1694/2009, lo que arrojaba un resarcimiento total de $ 280.000.      En suma, nada dijo el a quo que

explicara por qué este último monto, que es el que debió tener en cuenta, no otorgaba una "reparación adecuada" en los términos del

precedente de Fallos: 333:1433. Es decir, por qué las tarifas del régimen especial de reparación de los accidentes de trabajo
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actualizadas por el decreto 1694/2009 no bastaban para cumplir adecuadamente con el mandato impuesto por normas de rango

constitucional y supra legal de compensar la pérdida de ingresos o de la capacidad de ganancia sufrida por el trabajador en virtud de

un infortunio laboral (cfr. Fallos: 333:1361, considerando 7° del voto de la mayoría) . Máxime cuando, como también lo señaló la

cámara, no se cuestionaba que a ese capital de condena debían adicionársele intereses desde el 1 de septiembre de 2007, y el fallo de

primera instancia había dispuesto que dichos intereses se calcularan según el promedio mensual de la tasa activa fijada por el Banco

de la Nación Argentina para el otorgamiento de préstamos.      En tales condiciones, corresponde descalificar el fallo apelado con

arreglo a conocida doctrina de esta Corte en materia de arbitrariedad de sentencias (cfr. Fallos: 332:2633 y sus citas).      Que el juez

Lorenzetti suscribe la presente en la localidad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, en virtud de las medidas de aislamiento social

preventivas dispuestas por las autoridades nacionales.      Por ello, en atención al estado de las presentes actuaciones se resuelve:     

1) Habilitar días y horas inhábiles del día de la fecha exclusivamente a los fines del dictado de la presente sentencia.      2) Oída la

señora Procuradora Fiscal subrogante, declarar procedente el recurso extraordinario y revocar la sentencia apelada, con costas (art.

68 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). Vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de que, por quien corresponda,

se dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo al presente. Notifíquese y remítase.             ELENA I. HIGHTON de NOLASCO     

CARLOS FERNANDO ROSENKRANTZ      (Por su voto)      RICARDO LUIS LORENZETTI      JUAN CARLOS MAQUEDA   

  HORACIO ROSATTI      (En disidencia)             VOTO DEL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR DON CARLOS FERNANDO

ROSENKRANTZ      Considerando:      Que los antecedentes de la causa están adecuadamente reseñados en los considerando 1° a

3° del voto de la mayoría, a los que se remite en razón de brevedad.      4°) Que, para declarar la inconstitucionalidad de los arts. 15,

apartado 2, y 11, inc. 4, de la ley 24.557, la cámara señaló que, frente al grave daño a la salud sufrido por el actor, resultaba ínfimo

el monto que arrojaban las tarifas resarcitorias que estaban vigentes a la fecha del infortunio ($ 78.139). En ese sentido, consideró

que "la escasa indemnización a la que tendría derecho el trabajador, de mantener incólume la norma, resulta a todas luces

insuficiente, ínfima, no repara adecuadamente al dependiente, máxime teniendo en cuenta el tipo de dolencias sufridas, la casi nula

posibilidad de reinsertarse a cualquier actividad,... todo lo cual conculca su derecho constitucional a obtener una prestación

económica justa y razonable". Por otro lado, la cámara entendió que la suma indemnizatoria fijada en primera instancia y que había

quedado firme (es decir, la suma de $ 280.000 derivada de la aplicación del decreto 1694/2009 sin tope) debía tomarse como punto

de partida para determinar la cuantía del crédito y luego adoptar "como pauta la readecuación prevista en la ley 26.773, no porque

...dicha disposición resulte aplicable en la especie, sino teniendo en cuenta que resulta un parámetro razonable, una pauta objetiva

que permite arribar a un resarcimiento adecuado en cuyo marco el actor efectuó el reclamo". Por esas razones propuso mantener "la

aplicación del índice RIPTE dispuesto en primera instancia (art. 8 ley 26.773) sobre el importe de $ 280.000 (art. 11 inc. 4 y 15.2

LRT) a los que hace referencia el inc. 6 del art. 17 de la nueva ley".      Como puede verse, la cámara nada dijo acerca de por qué la

suma indemnizatoria fijada en primera instancia y que había quedado firme (es decir, la suma de $ 280.000) no otorgaba una

reparación adecuada, limitándose a afirmar de modo puramente dogmático que dicha suma debía readecuarse en los términos de la

ley 26.773. La falta de fundamentación resulta todavía más grave si se tiene en cuenta que, como también señaló la cámara, a dicho

capital de condena debían adicionarse intereses desde el 1 de setiembre de 2007 según el promedio mensual de la tasa activa fijada

por el Banco de la Nación Argentina para el otorgamiento de préstamos.      En tales condiciones, corresponde descalificar el fallo en

tanto prescinde de dar un tratamiento adecuado a la controversia y se apoya en afirmaciones dogmáticas que le dan solo un

fundamento aparente (Fallos: 300:1276; 303:548; 311:645; 314:1322; 316:1189, entre otros).      Por ello, en atención al estado de

las presentes actuaciones se resuelve:      1) Habilitar días y horas inhábiles del día de la fecha exclusivamente a los fines del dictado

de la presente sentencia.      2) Oída la señora Procuradora Fiscal subrogante, declarar procedente el recurso extraordinario y revocar

la sentencia apelada, con costas (art. 68 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). Vuelvan los autos al tribunal de origen

a fin de que, por quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo al presente. Notifíquese y remítase.            

CARLOS FERNANDO ROSENKRANTZ              DISIDENCIA DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON HORACIO

ROSATTI      Considerando:      Que esta Corte comparte y hace suyos los fundamentos expresados por la señora Procuradora Fiscal

subrogante en el dictamen que antecede, a los que corresponde remitir por razón de brevedad.      Que el juez Rosatti suscribe la

presente en la localidad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en virtud de las medidas de aislamiento social preventivas dispuestas por

las autoridades nacionales.      Por ello, en atención al estado de las presentes actuaciones, se resuelve:      1) Habilitar días y horas

inhábiles del día de la fecha exclusivamente a los fines del dictado de la presente sentencia.      2) Concordemente con lo

dictaminado por la señora Procuradora Fiscal subrogante, desestimar el recurso extraordinario. Con costas. Notifíquese y

devuélvase.             HORACIO ROSATTI              Suprema Corte:      -I-      La Sala IV de la Cámara Nacional de Apelaciones del

Trabajo modificó la sentencia de primera instancia que hizo lugar al reclamo por accidente laboral. En ese marco, declaró la

invalidez constitucional de los artículos 11, inciso 4, y 15, apartado 2, de la ley 24.557 y, a su vez, dispuso actualizar los importes de
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las prestaciones mediante el índice de Remuneraciones Imponibles Promedio de los Trabajadores Estables (índice RIPTE).      Tras

destacar que arribó firme la declaración de inconstitucionalidad del pago en renta, la sala declaró desierto el recurso de la

aseguradora en lo relacionado con la aplicación del tope y con la prestación de pago único del decreto 1694/09, por valorar que la

crítica resultó insuficiente y extemporánea (arts. 116, 2a parte, ley 18.345; y 277, CPCCN).      A su turno, en orden a las

prestaciones de la ley 24.557, estimó relevante que el siniestro ocurrió el 01/08/2006 y que recién en el año 2013 la aseguradora le

hizo saber al trabajador el monto que se le adeudaba, calculado sobre el salario que percibía siete años atrás. Sobre esa base,

consideró que la reparación a la que tendría derecho el actor, en el marco de la ley especial, devendría insuficiente ($38.139, más el

pago único de $40.000), máxime, frente a la envergadura de la minusvalía -90,75% de la t.o., total y permanente- y la casi nula

posibilidad de reinsertarse laboralmente (arts. 14 bis y 17 de la C.N.).      Fundado en esas premisas, entendió aplicables los montos

incrementados por el decreto 1694/09, así como la actualización ajustada al índice RIPTE prevista en la ley 26.773, por considerarla

un parámetro objetivo y razonable que permite al trabajador obtener un resarcimiento adecuado. Descartó, en cambio, la prestación

del artículo 3° de la ley, toda vez que esa norma introdujo un beneficio inexistente al tiempo del siniestro y dado que la reparación

pautada resulta satisfactoria ($280.000 más RIPTE). Fijó la tasa de interés en el 12% anual, a partir del 1/09/2007, con arreglo al

artículo 622 del Código Civil entonces vigente (v. fs. 70/77 y 101/104).       Contra esa decisión Asociart ART S.A. interpuso recurso

federal, que fue concedido con sustento en el artículo 14, inciso 1°, de la ley n° 48 (v. fs. 112/125, 137 y 138).      -II-      En primer

término, el recurrente se agravia porque entiende que la alzada declaró de oficio la inconstitucionalidad de los artículos 11, inciso 4,

y 15, apartado 2, de la LRT. Dice que el actor no introdujo ese planteo en el pleito y que, por ende, frente al carácter patrimonial de

la pretensión, sólo cabe inferir que la cámara se expidió extra petita.      Asimismo, considera que la declaración de

inconstitucionalidad carece de fundamento, debido a que la a quo calificó el monto de las prestaciones dineradas como insuficiente,

sin exponer elementos que sustenten dicha afirmación. Al respecto, expresa que la ley 24.557 -y sus modificatorias- no tienen por

objeto proveer a los damnificados un resarcimiento pleno o equitativo del daño, lo cual sólo se podría alcanzar con amparo en

normas civiles. Añade que la declaración de inconstitucionalidad es incompatible con la conclusión por la que se dejaron firmes los

importes del decreto 1694/09 ($100.000 y $180.000).      Finalmente, se agravia por la aplicación de los artículos 8 y 17, inciso 6°,

de la ley 26.773, ya que afirma, por un lado, que se imponen a una contingencia anterior a la norma y, por otro, que la suma de

condena excede largamente la que hubiera debido percibir con arreglo a la ley laboral o civil y no requiere, por lo tanto,

actualización. Ello es así, sobre la base del estipendio declarado por el actor al tiempo del siniestro -$1.000- de lo que se desprende

que la condena se asimila a doscientos ochenta salarios a valores históricos.      -III-      Ante todo, cabe referir que no se discute que

el actor -nacido el 12/10/38- es un trabajador -taxista- que el 01/08/06 padeció un violento accidente al ser herido de bala en el

cráneo por un pasajero, lo que le determinó una incapacidad -dictaminada por la comisión médica n° 10.E el 18/06/13- del 90,75%

de la total obrera, permanente, total y definitiva.      Tampoco se contiende que, por aplicación del decreto 1278/00, vigente a la

fecha del siniestro, la aseguradora puso a disposición del trabajador, en junio de 2013, la suma de $38.139 por la incapacidad

laboral, en forma de renta periódica, y la suma de $40.000 en concepto de pago único, lo que fue rechazado (fs. 70vta., cons. I, y

101, ítem II).      -IV-      Llegados a este punto, estimo necesario aclarar que los agravios no recaen sobre el modo de pago en renta

de la prestación del artículo 15, apartado 2, de la LRT, ni sobre la insuficiencia de la apelación en orden al decreto 1694/09, pues

esos aspectos fueron expresamente consentidos por la recurrente (v. fs. 82,101, acápites II y III, 114 y 120).      También juzgo

necesario aclarar que el actor cuestionó en la demanda los artículos 11, inciso 4, y 15, apartado 2, de la LRT y peticionó la

aplicación del decreto 1694/09 y del índice RIPTE. De la acción se dio traslado a la contraria, que contestó los planteos aludidos

(esp. fs. 8/20, 34/36, 53/59 y 82/87). En esas condiciones, pondero que la declaración de invalidez de esos preceptos no se adoptó de

oficio, sino a solicitud de la parte actora.      -V-      Sentado lo anterior, aprecio que el recurso no puede prosperar pues carece de

fundamentación suficiente (art. 15, ley 48).      Es que, por un lado, según se señaló, adquirió firmeza lo relacionado con la

aplicación del decreto 1694/09 en materia de límite y de prestación de pago único, y, por otro, la dogmática crítica de la aseguradora

no rebate la aserción del a quo en orden al carácter mísero, ínfimo e insuficiente de la indemnización prevista por la ley especial,

ajustada a los términos del decreto 1278/00, a la luz del tiempo transcurrido, la gravedad del daño y la casi nula posibilidad del

dependiente de reinsertarse en cualquier actividad (v. fs. 101vta. y fs. 102 vta./103).      -VI -      Por ello, opino que corresponde

desestimar el recurso extraordinario de la aseguradora.      Buenos Aires, 30 de junio de 2016.             Irma Adriana García Netto     

Procuradora Fiscal      Subrogante      ADRIANA N. MARCHISIO      Subsecretaria Administrativa      Procuración General de la

Nación                                         Correlaciones:              Martínez, Silvia Olga Beatriz c/Mapfre Argentina ART SA s/accidente - ley

especial - Corte Sup. Just. Nac. ? 22/03/2018 - Cita digital IUSJU024630E                                                                      000868F         
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